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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

San Gil, 30 de Abril de 2026 
 

Señor 
EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
Instructor Grado 11 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8898347 
Coordinador de Formación Virtual 
San Gil, Santander. 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

Mes Abril del año 2026. 

 

Referencia: Contrato No. CO1.PCCNTR.8898347 del 
año 2026. 

 

Ana María Villanueva Luna identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1110475884, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: : Se fija como valor total del contrato la suma de Cincuenta y Tres millones 

seiscientos ochenta mil pesos m/cte. ($53.680.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 

la siguiente manera: a) Un primer pago por valor de millón novecientos cincuenta y dos pesos ($1.952.000) 

en el mes de enero de 2026 b) Diez  (10) pagos iguales por los meses de Febrero a Noviembre de 2026, 

por valor de Cuatro Millones ochocientos ochenta mil pesos ($4.880.000). c) Un último pago por valor de 

dos millones novecientos veintiocho mil pesos ($2.928.000) en el mes de Diciembre de 2026. 

 

Plazo: Once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contado a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

Objeto: Prestar servicios profesionales orientados al diseño y desarrollo de estrategias que faciliten a las 

Regionales y Centros de Formación del país el acompañamiento y seguimiento en el marco del 

procedimiento de ejecución de la formación, especialmente en lo relacionado con las acciones de 

monitoreo, seguimiento y evaluación de los programas, con el propósito de fortalecer los indicadores de 

etapa productiva. Asimismo, asesorar la formulación de proyectos productivos con enfoques empresarial 

y de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), tanto para los Centros de Formación como para las 

Convocatorias Nacionales. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar integralmente las gestiones 
administrativas de la etapa 
productiva orientadas a la toma de 
decisiones, mediante la elaboración 
y revisión de documentos, 
cronogramas, planes de trabajo e 
informes. Esta labor comprende, 
además, la implementación de 
estrategias, el seguimiento a 
indicadores, la preparación de actas 
y la proyección de comunicaciones, 
todo ello en coherencia con la 
normativa institucional y las 
directrices establecidas por la 
Dirección de Formación Profesional. 

-Revisión y retroalimentación de algunos 
entregables, como propuestas, formatos 
y planes de trabajo de los diferentes 
subequipos de facilitadores de 
seguimiento etapa productiva.  

-Generación de imágenes o mensajes 
para recordar al equipo de facilitadores 
los aspectos clave, fechas de entrega, 
entre otros.  

-Registro de actividades de subequipos 
en el consolidado de tareas por 
facilitador.  

-Elaboración colaborativa de plantillas o 
formatos para realizar el seguimiento o 
consolidación de indicadores 
relacionadas con actividades del equipo 
de seguimiento etapa productiva. 

-Diligenciamiento del planeador con las 
actividades previstas y ejecutadas.  

- Proyección de comunicaciones a otras 
áreas y de respuesta de inquietudes 
allegadas por parte de los coordinadores, 
instructores, aprendices y diferentes 
roles de los centros de formación.  

- Revisión, retroalimentación y/o ajustes 
en los diferentes planes de trabajo de los 
subequipos de facilitadores de 
seguimiento a la etapa productiva. 

-Registro de información en plantillas 
para realizar monitoreo y seguimiento de 
grabaciones de reuniones, correos y 
actividades del equipo de seguimiento 
etapa productiva. 

- Apoyo en la elaboración de la 
presentación en relación con acciones 
2025 y 2026 en etapa productiva, para la 
auditoria. 

Archivos de 
evidencias en 
PDF 
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2 Coordinar con los centros de 
formación y demás actores del 
Grupo de Gestión de la Formación, 
la implementación de estrategias 
que fortalezcan el desarrollo de la 
etapa productiva, a través de la 
asesoría, el seguimiento y la 
orientación en los procesos 
administrativos y operativos de las 
convocatorias de proyecto 
productivo de nivel nacional o 
liderados por los centros, con el 
propósito de aumentar los índices 
de aprobación de los aprendices de 
formación ocupacional y 
tecnológica. 

- Revisión, retroalimentación y 
solicitación de ajustes a los planes de 
trabajo de los diferentes subequipos de 
facilitadores de seguimiento etapa 
productiva.  

- Asistencia a sesiones de sustentación 
como parte del acompañamiento al 
centro 9538 que lidera una convocatoria 
piloto de proyecto productivo bajo 
enfoque empresarial orientada a los 
aprendices de programas de formación 
caracterizados como de economía 
campesina.  

 

  

Archivos de 
evidencias en 
PDF  

 

3 Acompañar la implementación de 
las convocatorias de proyecto 
productivo lideradas por la 
Dirección de Formación Profesional 
o los centros de formación a nivel 
nacional, orientando y asesorando 
las diferentes actividades previstas 
en los cronogramas establecidos. 
Este acompañamiento incluye la 
articulación con los equipos 
responsables, el seguimiento al 
cumplimiento de las fases definidas 
y la retroalimentación permanente, 
con el propósito de fortalecer la 
calidad de los proyectos y asegurar 
su adecuada ejecución en 
coherencia con los objetivos de la 
etapa productiva. 

- Asistencia a sesiones de sustentación 
como parte del acompañamiento al 
centro 9538 que lidera una convocatoria 
piloto de proyecto productivo bajo 
enfoque empresarial orientada a los 
aprendices de programas de formación 
caracterizados como de economía 
campesina y generación de informe de 
acompañamiento de la convocatoria.  

Archivos de 
evidencias en 
PDF  

 

4 Brindar solución oportuna y asertiva 
a las solicitudes allegadas a los 
canales de contacto y comunicación 
dispuestas en la página web, canal 
de YouTube y correos electrónicos, 
presentadas por centros de 
formación, instructores, aprendices 
de programas de formación 
ocupacional y tecnológica y demás 
usuarios del Grupo de Gestión de la 
Formación, relacionadas con la 
ejecución de la etapa productiva, de 
acuerdo a las orientaciones 
brindadas por la persona delegada 

- Proyección de correos de respuesta a 
solicitudes allegadas por los diferentes 
roles de los centros de formación. 

 

Archivos de 
evidencias en 
PDF 
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por el Grupo de Gestión de la 
Formación. 

5 Plantear pilotos, estrategias, 
iniciativas y oportunidades de 
mejora en los procesos vigentes que 
faciliten a los aprendices la 
aprobación de su último resultado 
de aprendizaje. Del mismo modo, 
apoyar en la elaboración de 
lineamientos y la oficialización de 
documentos relacionados con la 
etapa productiva. 

- Ajustes a la presentación, guía y 
formatos relacionados con la estrategia 
de contrato de vínculo formativo.  

-Trabajo colaborativo en ajustes 
requeridos en la GFPI-G-048 Guía 
metodológica para la alternativa de 
proyecto productivo bajo enfoque 
empresarial o I+D+i, sus formatos y 
anexos. 

- Investigación y análisis de información 
frente a la estrategia SENA empleador, 
con el propósito de crear los 
lineamientos relacionados con la parte 
operativa posterior a la designación de 
cupos y plazas.  

- Creación colaborativa para dar 
continuidad a la propuesta de la 
estrategia de proyecto productivo para 
programas de articulación con la media 
técnica.  

Archivos de 
evidencias en 
PDF 

6 Desarrollar mesas de trabajo con las 
regionales y centros de formación, 
orientadas a monitorear la situación 
de los aprendices en etapa 
productiva, con base en los 
indicadores del sistema de 
vigilancia, que permitan definir 
acciones de mejora en los 
indicadores y garantizar el debido 
proceso en esta fase. De igual 
manera, consolidar los reportes de 
métricas de los espacios digitales 
(micrositio de aprendices, 
instructores, ChatBot, canal de 
YouTube, botón encuesta 
culminación de la etapa productiva 
entre otros), así como presentar 
informes sobre la ejecución de las 
actividades del plan de trabajo 
orientado por la persona delegada 
por el Grupo de Gestión de la 
Formación o soporte de etapa 
productiva. 

- Preparación y participación en 
reuniones de orientación acerca de los 
lineamientos para la implementación de 
la estrategia MESA.   

- Ajustes a la plantilla de bitácora para 
realizar el seguimiento a las sesiones 
realizadas con las regionales en el marco 
de la estrategia MESA.  

- Preparación colaborativa de las 
carpetas con presentación, vigilancia en 
Excel, datos de aprendices y orientación 
de sesiones con las regionales asignadas 
en el marco de la estrategia MESA.   

Archivos de 
evidencias en 
PDF. 
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7 Conformar el espacio de repositorio 
para almacenar formatos, informes, 
presentaciones, procedimientos, 
material de apoyo, indicadores y 
demás documentos derivados de 
las actividades del rol y 
contemplados en el plan de trabajo, 
siguiendo las indicaciones de la 
persona delegada por el Grupo de 
Gestión de la Formación. 

-Creación de carpetas para resguardar la 
información de la presente vigencia.  

- Cargue de documentos, grabaciones, 
proyecciones de correos, distribución de 
facilitadores en subequipos, actividades, 
planes de trabajo, etc.  

- Revisión continua de diligenciamiento 
de bitácoras de acompañamientos, 
registro de actividades en planeadores e 
indicaciones para creaciones de plan de 
trabajo de los subequipos de 
facilitadores de seguimiento a la etapa 
productiva.  

- Ajustes a la plantilla de bitácora para 
realizar el seguimiento a las sesiones 
realizadas con las regionales en el marco 
de la estrategia MESA. 

-Revisión y retroalimentación 
permanente del diligenciamiento y 
actualización de los planes de trabajo de 
los diferentes subequipos de 
facilitadores de seguimiento etapa 
productiva.  

Archivos de 
evidencias en 
PDF. 

 

8 Proyectar y/o gestionar la 
producción de piezas y material 
digital destinados a la promoción y 
divulgación de estrategias 
relacionadas con la etapa 
productiva, asegurando su 
publicación en los espacios virtuales 
creados por el equipo y el 
cumplimiento de las normativas 
institucionales. Asimismo, 
contribuir a la generación de 
conocimiento mediante la 
participación en la edición de la 
revista e-Innova SENA Virtual. 

- Solicitud de creación de pieza con los 
tipos de convocatorias de proyecto 
productivo bajo enfoque empresaria o 
I+D+i.  

Archivos de 
evidencias en 
PDF. 

 

9 Impartir charlas nacionales y 
focalizadas orientadas a aprendices, 
instructores, centros de formación y 
demás actores del Grupo de Gestión 
de la Formación, con el fin de 
transferir conocimiento, generar 
sensibilización o realizar procesos 
de inducción sobre lineamientos, 
procedimientos y formatos de 

No se requirió la realización de 
actividades relacionadas a esta 
obligación durante el mes. 

No se requirió la 
realización de 
actividades 
relacionadas a 
esta obligación 
durante el mes. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

apoyo relacionados con la etapa 
productiva y sus alternativas. 

10 Colaborar en las iniciativas de 
gestión de cambios de la plataforma 
LMS, el Ambiente Virtual de 
Aprendizaje (AVA), sistemas de 
gestión, administración e 
información, así como en la 
actualización de programas y otros 
requisitos vinculados a la 
implementación de la formación. 

No se requirió la realización de 
actividades relacionadas a esta 
obligación durante el mes. 

No se requirió la 
realización de 
actividades 
relacionadas a 
esta obligación 
durante el mes. 

11 Colaborar en forma proactiva con 
los demás roles de la estrategia de 
formación, definidos por el Grupo 
de Gestión de la Formación, 
brindando información y respuesta 
diaria oportuna a las solicitudes 
orientadas al fortalecimiento de la 
planeación y ejecución de la 
formación. 

No se requirió la realización de 
actividades relacionadas a esta 
obligación durante el mes. 

Archivos de 
evidencias en 
PDF 

12 Participar de manera activa en cada 
una de las reuniones y demás 
jornadas que se realicen y sean 
necesarias para dar respuesta diaria 
y aportar la información requerida 
por los diferentes roles que integran 
el Grupo de Gestión de la 
Formación. 

- Participación en reuniones de trabajo 
colaborativo con la soporte de etapa 
productiva, facilitadora de apoyo en la 
Dirección General y la líder del grupo 
para coordinar actividades a ejecutar. 
-Participación en reuniones del equipo:  
* Fecha: 07 de abril - Tema: R.I. Apoyos 
actividades pendientes.  
* 07 de abril Tema: Reunión equipo SE 
cambios en SVP- MESA.  

Archivos de 
evidencias en 
PDF 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6011015867 operador SOI referente al mes de 

Marzo/2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Ana María Villanueva Luna 

Contratista 

C.C. No. 1.110.475.884 

 

 

 

 

Edicson López Benjumea 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8898347 del año 2026 
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Obligación 1. Apoyar integralmente las gestiones administrativas de la etapa productiva 
orientadas a la toma de decisiones, mediante la elaboración y revisión de documentos, 
cronogramas, planes de trabajo e informes. Esta labor comprende, además, la 
implementación de estrategias, el seguimiento a indicadores, la preparación de actas y la 
proyección de comunicaciones, todo ello en coherencia con la normativa institucional y las 
directrices establecidas por la Dirección de Formación Profesional. 
 
06 de abril revisión de concepto de positiva 

 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: Ana María Villanueva Luna 

NUMERO DE CONTRATO:    CO1.PCCNTR.8898347 del año 2026 

MES: Abril de 2026 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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08 de abril borrador inicial de herramienta para evaluar el cumplimiento de compromisos 
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08 de abril preparación de ppt para Auditoría 
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08 de abril Redacción de correo proyectado para respuesta a positiva 

 

09 de abril correo para el área de certificación 
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09 de abril respuesta al correo enviado por Yaidive 

 

9 de abril proyección de correo para respuesta a paso a paso para solicitud de usuarios SVP 
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Obligación 2. Coordinar con los centros de formación y demás actores del Grupo de Gestión 
de la Formación, la implementación de estrategias que fortalezcan el desarrollo de la etapa 
productiva, a través de la asesoría, el seguimiento y la orientación en los procesos 
administrativos y operativos de las convocatorias de proyecto productivo de nivel nacional 
o liderados por los centros, con el propósito de aumentar los índices de aprobación de los 
aprendices de formación ocupacional y tecnológica. 
 
10 de abril sustentaciones 9538 
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Obligación 3. Acompañar la implementación de las convocatorias de proyecto productivo 
lideradas por la Dirección de Formación Profesional o los centros de formación a nivel 
nacional, orientando y asesorando las diferentes actividades previstas en los cronogramas 
establecidos. Este acompañamiento incluye la articulación con los equipos responsables, el 
seguimiento al cumplimiento de las fases definidas y la retroalimentación permanente, con 
el propósito de fortalecer la calidad de los proyectos y asegurar su adecuada ejecución en 
coherencia con los objetivos de la etapa productiva. 
 
10 de abril sustentaciones 9538 
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Obligación 4. Brindar solución oportuna y asertiva a las solicitudes allegadas a los canales 
de contacto y comunicación dispuestas en la página web, canal de YouTube y correos 
electrónicos, presentadas por centros de formación, instructores, aprendices de programas 
de formación ocupacional y tecnológica y demás usuarios del Grupo de Gestión de la 
Formación, relacionadas con la ejecución de la etapa productiva, de acuerdo a las 
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orientaciones brindadas por la persona delegada por el Grupo de Gestión de la Formación. 
 
06 de abril revisión de concepto de positiva 
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08 de abril preparación de ppt para Auditoría 
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08 de abril Redacción de correo proyectado para respuesta a positiva 

 

09 de abril correo para el área de certificación 
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09 de abril respuesta al correo enviado por Yaidive 

 

9 de abril proyección de correo para respuesta a paso a paso para solicitud de usuarios SVP 
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Obligación 5. Plantear pilotos, estrategias, iniciativas y oportunidades de mejora en los 
procesos vigentes que faciliten a los aprendices la aprobación de su último resultado de 
aprendizaje. Del mismo modo, apoyar en la elaboración de lineamientos y la oficialización 
de documentos relacionados con la etapa productiva. 
 
06 de abril redacción de correo para recomendaciones guía 048 

 

06 de abril revisión de imagen para la guía 
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06 de abril solicitud de ajuste a pieza gráfica Diego 

 

07 de abril ajuste a la guía con la imagen de tipos de convocatorias 
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07 de abril revisión de avance en la ppt de la guía 048

 

09 de abril envío de correo de retroalimentación guía 048
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08 de abril lineamientos SENA empleador 
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10 de abril reunión subequipo SENA empleador 
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08 de abril aportes al correo proyectado para AMT 

 

Obligación 6. Desarrollar mesas de trabajo con las regionales y centros de formación, 
orientadas a monitorear la situación de los aprendices en etapa productiva, con base en los 
indicadores del sistema de vigilancia, que permitan definir acciones de mejora en los 
indicadores y garantizar el debido proceso en esta fase. De igual manera, consolidar los 
reportes de métricas de los espacios digitales (micrositio de aprendices, instructores, Chat 
Bot, canal de YouTube, botón encuesta culminación de la etapa productiva entre otros), así 
como presentar informes sobre la ejecución de las actividades del plan de trabajo orientado 
por la persona delegada por el Grupo de Gestión de la Formación o soporte de etapa 
productiva. 
 
06 de abril MESA Córdoba 
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06 de abril MESA Valle
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06 de abril proyección de correo para relaciones corporativas MESA Valle

 

07 de abril asistencia a MESA Distrito Capital 
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07 de abril asistencia MESA Caldas 

 

08 de abril orientación MESA Santander  
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08 de abril participación en MESA regional Cauca 
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09 de abril asistencia MESA de Vaupés 

 

09 de abril MESA regional Guainía 
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10 de abril de 2026 MESA Vichada 
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10 de abril participación MESA regional Caquetá 
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Obligación 7. Conformar el espacio de repositorio para almacenar formatos, informes, 
presentaciones, procedimientos, material de apoyo, indicadores y demás documentos 
derivados de las actividades del rol y contemplados en el plan de trabajo, siguiendo las 
indicaciones de la persona delegada por el Grupo de Gestión de la Formación. 
 
06 de abril revisión de concepto de positiva 
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08 de abril borrador inicial de herramienta para evaluar el cumplimiento de compromisos 

 

08 de abril preparación de ppt para Auditoría 
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08 de abril Redacción de correo proyectado para respuesta a positiva 
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09 de abril correo para el área de certificación 

 

09 de abril respuesta al correo enviado por Yaidive 
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9 de abril proyección de correo para respuesta a paso a paso para solicitud de usuarios SVP 

 

Obligación 8. Proyectar y/o gestionar la producción de piezas y material digital destinados 
a la promoción y divulgación de estrategias relacionadas con la etapa productiva, 
asegurando su publicación en los espacios virtuales creados por el equipo y el 
cumplimiento de las normativas institucionales. Asimismo, contribuir a la generación de 
conocimiento mediante la participación en la edición de la revista e-Innova SENA Virtual. 
 
07 de abril revisión de guiones que está trabajando Diego 
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08 de abril ajustes al guion de cronogramas para audios 

 

 
Obligación 9. Impartir charlas nacionales y focalizadas orientadas a aprendices, instructores, 
centros de formación y demás actores del Grupo de Gestión de la Formación, con el fin de transferir 
conocimiento, generar sensibilización o realizar procesos de inducción sobre lineamientos, 
procedimientos y formatos de apoyo relacionados con la etapa productiva y sus alternativas. No se 
requirió la realización de actividades relacionadas a esta obligación durante el mes. 

 
Obligación 10. Colaborar en las iniciativas de gestión de cambios de la plataforma LMS, el 
Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA), sistemas de gestión, administración e información, así como 

en la actualización de programas y otros requisitos vinculados a la implementación de la formación. 
No se requirió la realización de actividades relacionadas a esta obligación durante el mes. 

 
Obligación 11. Colaborar en forma proactiva con los demás roles de la estrategia de formación, 
definidos por el Grupo de Gestión de la Formación, brindando información y respuesta diaria 
oportuna a las solicitudes orientadas al fortalecimiento de la planeación y ejecución de la 
formación. No se requirió la realización de actividades relacionadas a esta obligación durante el 
mes. 
 
Obligación 12. Participar de manera activa en cada una de las reuniones y demás jornadas 
que se realicen y sean necesarias para dar respuesta diaria y aportar la información 
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requerida por los diferentes roles que integran el Grupo de Gestión de la Formación. 
 
07 de abril reunión apoyos 
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07 de abril reunión equipo SE cambios en SVP- MESA 

 

09 de abril revisión y firma del acta del equipo de etapa productiva 

 

 

CONTRATISTA- Ana María Villanueva Luna 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8898347 



 Bogotá DC, 14 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANA MARIA VILLANUEVA LUNA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1110475884:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294322561

PIB

15:22:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

abril de 2026, a las 15:22:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1110475884
Código de Verificación 1110475884260414152257

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1110475884 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 14/04/2026 04:27 PM

Código Verificación: W5X6FBHZET

Válida hasta: 13/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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INFORME POSCUENTA MARZO 2025 

 

San Gil, 30 de abril 2026 

 

Señor(a) 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.8898347  

Instructor Grado 11 

Coordinador de Formación Virtual 

San Gil, Santander 

 

Asunto: Informe poscuenta de ejecución contractual marzo de 2026 

 

Referencia CO1.PCCNTR.8898347 de 2026 

 

Ana María Villanueva Luna identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1110475884; en calidad de 

contratista del SENA, contrato CO1.PCCNTR.8898347 de 2026, relaciono las actividades desarrolladas 

desde el 16 hasta el 31 de marzo del 2026: 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Apoyar integralmente las gestiones 
administrativas de la etapa productiva 
orientadas a la toma de decisiones, 
mediante la elaboración y revisión de 
documentos, cronogramas, planes de 
trabajo e informes. Esta labor 
comprende, además, la 
implementación de estrategias, el 
seguimiento a indicadores, la 
preparación de actas y la proyección 
de comunicaciones, todo ello en 
coherencia con la normativa 
institucional y las directrices 
establecidas por la Dirección de 
Formación Profesional 

-Revisión cronograma estrategia de 
contrato de vínculo formativo.  
- Creación de correo de solicitud de ajustes 
al GFPI-P-018.  
- Proyección de correo para dar respuesta 
a consulta sobre cámara de comercio  
-Proyección de correo recordatorio de 
inconsistencias en entregables.  
-Reenvío de comunicación de encuesta de 
culminación. 
-Respuesta a consulta de coordinadora 
Regional Tolima.  
-Entrega de correo proyectado para 
consulta SENA empleador. 

Archivos 
de 

evidencias 
en PDF 

4 

Brindar solución oportuna y asertiva a 
las solicitudes allegadas a los canales 
de contacto y comunicación 

- Proyección de correo para dar respuesta 
a consulta sobre cámara de comercio  

Archivos 
de 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

dispuestas en la página web, canal de 
YouTube y correos electrónicos, 
presentadas por centros de 
formación, instructores, aprendices 
de programas de formación 
ocupacional y tecnológica y demás 
usuarios del Grupo de Gestión de la 
Formación, relacionadas con la 
ejecución de la etapa productiva, de 
acuerdo a las orientaciones brindadas 
por la persona delegada por el Grupo 
de Gestión de la Formación. 

-Proyección de correo recordatorio de 
inconsistencias en entregables.  
-Reenvío de comunicación de encuesta de 
culminación. 
-Respuesta a consulta de coordinadora 
Regional Tolima.  

evidencias 
en PDF 

5 

Plantear pilotos, estrategias, 
iniciativas y oportunidades de mejora 
en los procesos vigentes que faciliten 
a los aprendices la aprobación de su 
último resultado de aprendizaje. Del 
mismo modo, apoyar en la 
elaboración de lineamientos y la 
oficialización de documentos 
relacionados con la etapa productiva. 

- Ajustes a la presentación, guía y formatos 
relacionados con la estrategia de contrato de 
vínculo formativo.  

-Trabajo colaborativo en ajustes requeridos en 
la GFPI-G-048 Guía metodológica para la 
alternativa de proyecto productivo bajo 
enfoque empresarial o I+D+i, sus formatos y 
anexos. 

- Investigación y análisis de información frente 
a la estrategia SENA empleador, con el 
propósito de crear los lineamientos 
relacionados con la parte operativa posterior a 
la designación de cupos y plazas.  

- Creación colaborativa para dar continuidad a 
la propuesta de la estrategia de proyecto 
productivo para programas de articulación con 
la media técnica. 

Archivos 
de 
evidencias 
en PDF 

      

Cordialmente, 

 

 

Ana María Villanueva Luna 

Contratista 

C.C. No. 1.110.475.884 

 

 

Edicson López Benjumea 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8898347 del año 2026 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 01 Apoyar integralmente las gestiones administrativas de la etapa productiva 

orientadas a la toma de decisiones, mediante la elaboración y revisión de documentos, cronogramas, 

planes de trabajo e informes. Esta labor comprende, además, la implementación de estrategias, el 

seguimiento a indicadores, la preparación de actas y la proyección de comunicaciones, todo ello en 

coherencia con la normativa institucional y las directrices establecidas por la Dirección de Formación 

Profesional. 

 

24 de marzo correo de solicitud de ajustes al GFPI-P-018 

 
24 de marzo proyección de correo para dar respuesta a consulta sobre cámara de comercio 
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27 de marzo proyección de correo recordatorio de inconsistencias en entregable para compañera 

 
 

27 de marzo reenvío de comunicación de encuesta de culminación  
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27 de marzo respuesta a consulta de coordinadora Regional Tolima 

 
 

 

30 de marzo entrega de correo proyectado para consulta SENA empleador 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 04. Brindar solución oportuna y asertiva a las solicitudes allegadas a los canales 

de contacto y comunicación dispuestas en la página web, canal de YouTube y correos electrónicos, 

presentadas por centros de formación, instructores, aprendices de programas de formación ocupacional 

y tecnológica y demás usuarios del Grupo de Gestión de la Formación, relacionadas con la ejecución de la 

etapa productiva, de acuerdo a las orientaciones brindadas por la persona delegada por el Grupo de 

Gestión de la Formación. 

24 de marzo proyección de correo para dar respuesta a consulta sobre cámara de comercio 

 
27 de marzo reenvío de comunicación de encuesta de culminación  
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27 de marzo respuesta a consulta de coordinadora Regional Tolima 

 
30 de marzo entrega de correo proyectado para consulta sena empleador 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 05. Plantear pilotos, estrategias, iniciativas y oportunidades de mejora en los 

procesos vigentes que faciliten a los aprendices la aprobación de su último resultado de aprendizaje. Del 

mismo modo, apoyar en la elaboración de lineamientos y la oficialización de documentos relacionados con 

la etapa productiva. 

19 de marzo entrega de avances estrategia de contrato de vínculo formativo 
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30 de marzo entrega de correo proyectado para consulta SENA empleador 
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